
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

 Agosto veintiséis de dos mil veintiuno 

 

Proceso EJECUTIVO CONEXO 

Demandante EDISON ELIVER RENDON SANCHEZ 

LINA JANETH RENDON SANCHEZ 

JHON ALEXANDER RENDON SANCHEZ 

JHOAN ARBEI RENDON SANCHEZ 

MARYLUZ RENDON SANCHEZ 

BLANCA NUBIA SANCHEZ URIBE 

GABRIEL ELIDE RENDON GOMEZ 

Demandados COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE BARBOSA 

LTDA – COOTRABAR 

JUAQUIN ANTONIO MONTOYA MARIN 

CÓNDOR S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

GENERALES 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

Radicado  05001 31 03 015 2020 00290 00 

Radicado proceso verbal 05001 31 03 015 2009 00185 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud que antecede, mediante la cual el apoderado del 

demandante en el proceso principal, solicita se libre mandamiento de pago por el valor 

de las condenas impuestas en la sentencia de segunda instancia fechada el 21 de marzo 

de 2019, se ajusta a las exigencias establecidas por el artículo 306 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo de mayor cuantía en favor 

EDISON ELIVER RENDON SANCHEZ, LINA JANETH RENDON SANCHEZ, 

JHON ALEXANDER RENDON SANCHEZ, JHOAN ARBEI RENDON 

SANCHEZ, MARYLUZ RENDON SANCHEZ, BLANCA NUBIA SANCHEZ 

URIBE, GABRIEL ELIDE RENDON GOMEZ en contra de COOPERATIVA DE 



TRANSPORTADORES DE BARBOSA LTDA – COOTRABAR, JUAQUIN 

ANTONIO MONTOYA MARIN por concepto de los numerales tercero y cuarto de 

la sentencia proferida por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial sala 

civil – familia de Pereira, el 21 de septiembre de 2020, que indica: 

 

1.1.  “TERCERO: Se condena a la empresa (COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE BARBOSA LTDA) y solidariamente al señor 

JOAQUIN ANTONIO MONTOYA MARIN, a pagar a los accionantes, las 

siguientes sumas por concepto de perjuicios morales: a) a favor de Blanca 

Nubia Sánchez Uribe y Gabriel Elide Rendón Gómez, la suma de $60.000.000 

para cada uno y b) a favor de Edison Eliver, Lina Janeth, Johan Arbei, Jhon 

Alexander y Maryluz Rendón Sánchez, la suma de $30.000.000 para cada uno.  

CUARTO: Cóndor S.A. Compañía de Seguros Generales deberá asumir el 

pago de las condenas impuestas, hasta por la suma de $29.393.190.” 

 

1.2. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, contados a partir de la presentación de la 

demanda conexa hasta el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente auto a la parte demandada por estados según lo 

dispuesto en el artículo 306 del Código General del Proceso, haciéndosele saber que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar el capital con sus intereses, desde 

que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda o de diez (10) días para 

presentar excepciones; con tal fin se le hará entrega de copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

CUARTO: se acepta la sustitución del poder presentado por el abogado MANUEL 

ANTONIO ECHAVARRIA QUIROZ a la abogada MARIA CRISTINA NOREÑA 

TOBON con T.P. 260.268 del C. S. del J. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 

K 
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